
 

 
AUTO No. 1949 

 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: DIANA ALEYDA GARCIA MUÑOZ CC N° 31848.306 

DEMANDADOS: EDILBERTO, GERSO HEBNER, MARIA NEY y ROSA MIREYA 

GARCIA MUÑOZ, MARYLUZ Y MARYI VIVIANA RAMIREZ 

GARCIA, ANGIE JULIETH GARCIA GUZMAN Y HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE PARMENIDES GARCIA ZUÑIGA y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO: 760014003009 2021 00722 00 

 

La parte actora, aporta trámite de notificación al demandado EDILBERTO GARCIA 

MUÑOZ, conforme al artículo 291 del C.G.P, con certificación de entrega expedida 

por la empresa de servicios de mensajería, la cual, se agregará al proceso para que 

obre y conste. En este caso lo propio sería requerir a la parte actora, para que 

continuara con el trámite del artículo 292 del C.G.P, si no fuera, porque se allegó 

poder otorgado por el demandado EDILBERTO GARCÍA MUÑOZ al abogado DAVID 

ALEXANDER BEDOYA CERÓN (archivo digital 041), y como quiera que se cumple 

con lo establecido en el artículo 301 del C.G.P, se le reconocerá personería al 

abogado en mención, y se tendrá por notificado al demandado por conducta 

concluyente, a partir de la notificación de la presente providencia.  

 

Por otro lado, la parte actora aporta fotografías de la instalación de la valla, sin 

embargo, en las mismas no se observa la vía pública sobre la cual fue instalada, por 

lo que se requerirá a la parte actora para que en cumplimiento del numeral 7 del 

artículo 375 del C.G.P, aporte fotografías de la vía pública donde fue instalada la 

valla, debiendo ser la vía más importante sobre la cual tenga frente o límite el predio 

objeto del proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante el auto No. 2690 calendado el 02 de 

noviembre de 2022 (archivo digital 031), se repuso parcialmente el numeral tercero 

del auto No 2013 del 30 de agosto de 2022 (archivo digital 028), únicamente frente a 

informar la manera de como obtuvo las direcciones electrónicas de los demandados 

MARIA NEY GARCIA MUÑOZ, MARYLUZ Y MARYI VIVIANA RAMIREZ GARCIA y 

ANGIE JULIETH GARCIA GUZMÁN, quedando pendiente cumplir el requerimiento 

de aportar las evidencias correspondientes a la obtención de la misma; y frente a la 

demandada ROSA MIREYA GARCIA MUÑOZ informar tanto la manera de obtención 

de la dirección electrónica como aportar las evidencias correspondientes, el 

despacho procederá a requerir nuevamente para cumplir dicha carga. 

 

Finalmente, se requerirá a la parte actora, para que realice los trámites de notificación 

al acreedor hipotecario, a fin de que pueda ejercer sus derechos sobre el inmueble 

objeto del presente proceso.  

 

En razón a lo anterior se,  

 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso, el trámite de 

notificación al demandado EDILBERTO GARCIA MUÑOZ, conforme al artículo 291 

del C.G.P, aportado por la parte actora.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería judicial a DAVID ALEXANDER BEDOYA 

CERÓN, con C.C. 1.061.804.765, y TP No. 359.661 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en representación del demandado EDILBERTO GARCÍA 

MUÑOZ, de conformidad al poder conferido.  

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADO al demandado EDILBERTO GARCIA 

MUÑOZ, por conducta concluyente, del auto No. 2956 del 08 de noviembre de 2021, 

y de las demás providencias del transcurso procesal, a partir de la notificación de la 

presente providencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. 

 

CUARTO: REMITASE POR SECRETARÍA Link del expediente al apoderado del 

demandado EDILBERTO GARCÍA MUÑOZ. De igual manera, COMPUTENSE los 

términos correspondientes.  

 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora, para que aporte fotografías de la instalación 

de la valla, donde se observe la vía pública sobre la cual fue instalada, debiendo ser 

la más importante sobre la cual tenga frente o límite el predio objeto del proceso, en 

cumplimiento de lo establecido en el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante, para que remita las evidencias de 

obtención de las direcciones electrónicas de los demandados MARIA NEY GARCIA 

MUÑOZ, MARYLUZ Y MARYI VIVIANA RAMIREZ GARCIA y ANGIE JULIETH 

GARCIA GUZMÁN; así mismo, informe la manera de obtención de la dirección 

electrónica jegarcia1@yahoo.com.co, de la demandada ROSA MIREYA GARCIA 

MUÑOZ, aportando las evidencias correspondientes. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte actora para que adelante el trámite de notificación 

del acreedor hipotecario como lo dispone el artículo 291 y SS del CGP, o conforme 

como lo prevé el artículo 8 de la ley 2213 del 2022. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
 

 

 

Firmado Por:

mailto:jegarcia1@yahoo.com.co


Lina Maritza Muñoz Arenas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 009

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7a91a59eca88470962889c2f27f895c9f233112c0c8f8bbeaedc92a605231aa

Documento generado en 01/08/2023 09:57:44 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 AUTO No. 1927 

 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. NIT: 860.051.894-6 

DEMANDADOS: BETZABÉ MINA BALCERO C.C. 29.703.954 

RADICADO: 760014003009-2021-00932-00 

 

La parte actora del presente proceso, mediante escrito que antecede, solicita que se oficie 

a la Policía Nacional-Sección Automotores, con el fin de que informe el estado de la orden 

de aprehensión del vehículo objeto del presente proceso. 

  

Teniendo en cuenta lo anterior y que mediante auto 060 del 19 de enero de de 2022, se 

resolvió decretar la aprehensión y entrega del vehículo, y que para tales efectos se libró el 

oficio 042 del 11 de marzo de 2022, se requerirá a la Policía Nacional para que informe 

sobre el estado de la aprehensión del vehículo objeto del presente proceso. 

  

Por lo expuesto se: 

  

RESUELVE 

   

PRIMERO: REQUERIR a la Policía Nacional-Sijin-Sección Automotores, para que informe 

el estado de la solicitud de aprehensión dispuesta en el auto 060 del 19 de enero de de 

2022 y comunicada mediante oficio 042 de 11 de marzo de 2022, del vehículo de placas 

IUQ761 matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal de Montería 

(Córdoba), clase: AUTOMOVIL, marca: CHEVROLET, carrocería: HATCH BACK, 

línea: SPARK, color: NEGRO EBONY, modelo: 2016, número motor: 

LCU*121880634*, serie: 9GAMM6100GB033984 chasis: 9GAMM6100GB033984, 

cilindraje: 995, pasajeros: 5, servicio: PARTICULAR; de propiedad de BETZABÉ 

MINA BALCERO C.C. 29.703.954. 

  

Por Secretaría, líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 1855 

 
Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:    Ejecutivo (Mínima Cuantía)   
RADICADO:           760014003009-2022-00544-00   
DEMANDANTE:     Augusto Incapie C.C. 75.002.213  
DEMANDADO:   Adriana Milena Hurtado Cruz C.C. 1.113.513.180 

 
1. En atención a que la Secretaría de Tránsito de Guacarí ya realizó la anotación de la 
medida cautelar decretada sobre el vehículo de placa PCH-15C, el despacho procederá a 
requerir a la parte actora para que aporte al plenario del certificado de tradición del vehículo, 
donde conste la inscripción del embargo decretado.   
 
2. Por otro lado, en vista de que la parte demandada Adriana Milena Hurtado Cruz no se 
encuentra notificada, se procederá a requerir a la parte actora para que realice la 
notificación consagrada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, conforme al art. 291 a 292 
del C.G.P., a fin de integrar el contradictorio. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte el certificado de tradición 

del vehículo de placa PCH-15C donde conste la inscripción del embargo decretado dentro 

del presente asunto.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que realice la notificación de la parte 

demandada Adriana Milena Hurtado Cruz, consagrada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, o conforme al art. 291 a 292 del C.G.P., a fin de lograr la integración del contradictorio. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 

 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1874 

 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   Ejecutivo (Mínima Cuantía)  

RADICADO:          760014003009-2022-00568-00  

DEMANDANTE:    Manuel Bermúdez Iglesias C.C. 79.361.402 endosatario en 

propiedad de Vixion Método De Aprendizaje S.A.S. NIT. 

900.743.504-3 

DEMANDADA:  Jorge Armando Hernández Suarez C.C. 9.375.123 

 

Pasa el despacho a revisar el memorial allegado por la parte demandante, donde 

solicita se decrete la terminación del proceso por pago total de la obligación, y como 

quiera que se reúnen las exigencias de que trata el artículo 461 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, el juzgado procederá a 

decretar la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin que haya 

lugar a ordenar el desglose por cuanto la demanda se presentó a través de mensaje 

de datos.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN dentro del proceso ejecutivo adelantado por MANUEL BERMÚDEZ 

IGLESIAS contra JORGE ARMANDO HERNÁNDEZ SUAREZ. 

 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, las cuales consisten en:  

 

- El embargo y retención de los dineros que la parte demandada JORGE ARMANDO 

HERNANDEZ SUAREZ C.C. 9.375.123 tengan depositados en cuentas corrientes, 

de ahorro, certificados de depósito a término y demás dineros susceptibles de esta 

medida en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO 

FALABELLA, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BCSC 

S.A. y BANCO ITAU. 

 

- El embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

RUSTICOS DE LA QUINTA identificado con matrícula mercantil No. 147490 de 

propiedad del demandado JORGE ARMANDO HERNANDEZ SUAREZ quien se 

identifica con la C.C. No. 9.375.123. 

 

Elabórese los oficios de levantamiento de las medidas anteriores, previa 

verificación de la no existencia de remanentes. En caso de existir embargo de 

remanentes o de llegar a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este auto, 

procédase por secretaria como lo dispone el numeral 5° artículo 593 del CGP.  



 

 

TERCERO: Sin condena en costas.  

 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación, como consecuencia de lo anterior.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 

 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1875 

 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   Ejecutivo Garantía Real (Mínima Cuantía) 

RADICADO:          760014003009-2023-00149-00  

DEMANDANTE:    Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo NIT. 899.999.284-4 

DEMANDADA:  Martín Adolfo Astudillo Victoria C.C. 10.547.595 

 

En escrito que antecede, la parte demandante allega memorial solicitando la terminación 

del proceso por pago de las cuotas en mora, sin embargo, no precisa la cuota hasta la cual 

se pagó la obligación, en consecuencia, se dispondrá requerir a la parte demandante para 

que en el termino de ejecutoria de la presente decisión, aclare la solicitud, so pena de negar 

la terminación del proceso.    

 

En razón a lo anterior se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término de ejecutoria de la 

presente decisión, informe al juzgado la cuota hasta la cual se pagó la obligación, so pena 

de negar la solicitud de terminación del proceso.  

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, pase el proceso a despacho para 

resolver lo pertinente. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 

 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias informándole que realizada una consulta en siglo XXI, no se observa 

registro de memorial solicitando remanentes en este proceso. La Secretaria, 

 

MONICA LORENA VELASCO VIVAS 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CALI  

 

Auto No. 1872 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:   Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

RADICADO:          760014003009-2023-00189-00  

DEMANDANTE:    Caja de Compensación Familiar del Valle del Cauca  

COMFAMILIAR ANDI – COMFANDI NIT. 890.303.208-5 

DEMANDADA:  Ariela Vásquez Lugo C.C. 66.853.224 

 

La parte demandada Ariela Vásquez Lugo, allega memorial solicitando el pago de 

los títulos de depósito judicial que se encuentran a órdenes del Juzgado a su 

nombre, por lo que el despacho procedió a su revisión en la cuenta del Banco 

Agrario, encontrando lo siguientes títulos pendientes de orden de pago: 

 

Número del Título Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002918263 
CAJA DE 
COMPENSACION  

IMPRESO 
ENTREGADO 

3/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 303.000,00 

469030002930154 
CAJA DE 
COMPENSACION 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/06/2023 
NO 

APLICA 
$ 606.000,00 

 

En atención a lo anterior, conforme al detalle arrojado por la página del Banco 

Agrario, de cada uno de los títulos judiciales anteriormente relacionados, 

corresponden a descuentos realizados por la medida de embargo decretada en 

contra de la señora Ariela Vásquez Lugo, y en atención a que el proceso se 

encuentra terminado por pago de las cuotas en mora, se accederá a la entrega de 

los mismos a la mentada parte. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales que se relacionan a 

continuación a nombre del demandado, Ariela Vásquez Lugo (C.C. 66.853.224), por 

las razones indicadas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Los títulos judiciales corresponden a los siguientes: 

 

Número del Título Nombre Estado 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002918263 
CAJA DE 
COMPENSACION  

IMPRESO 
ENTREGADO 

3/05/2023 
NO 

APLICA 
$ 303.000,00 

469030002930154 
CAJA DE 
COMPENSACION 

IMPRESO 
ENTREGADO 

05/06/2023 
NO 

APLICA 
$ 606.000,00 

 



 

SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias previa cancelación de la 

radicación, como consecuencia de lo anterior.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 

 
NAAP 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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AUTO No. 1923 

 

Santiago de Cali, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADOS: FABRICONTEX SAS NIT.901.226.000 e IRMA YOLANDA 

MORALES AVENDAÑO C.C. 38.256.738 

RADICADO: 760014003009 2023 00261 00 

 

Se observa dentro del expediente, respuesta remitida por el Banco Falabella, Banco 

Pichincha, Banco Itaú, Banco Gnb Sudameris, Banco de Occidente, Banco 

Colpatria, Bancamía, Banco Bbva, Banco W, quienes indican que los demandados 

no poseen vínculos con dicha entidad.  

 

Por su parte, el Banco Caja Social, indica haber registrado la medida de embargo 

en las cuentas de la parte demandada FABRICONTEX SAS e IRMA YOLANDA 

MORALES AVENDAÑO, señalando que la de esta última, cuenta con beneficio de 

inembargabilidad; Bancolombia, informa haber registrado la medida respecto del 

demandado FABRICONTEX SAS; así mismo, Banco de Bogotá señala haber 

registrado la medida a la espera de aumento de saldos. 

 

Dichas respuestas serán agregadas al plenario para que obre y consten y se 

pondrán en conocimiento a la parte interesada.  

 

Por otro lado, la parte demandante, solicita la corrección de la demanda, 

argumentando que el nombre de la parte demandada es IRMA YOLANDA 

MORALES AVENDAÑO, conforme a literalidad del título, solicitud que cumple con 

lo establecido en el artículo 93 del C.G.P, por lo que se accederá a ella y en 

consecuencia, se tendrá por corregida la demanda.  

 

Finalmente, se requerirá a la parte actora, para que adelante las gestiones 

tendientes a la notificación del extremo pasivo, de conformidad a las normas 

procesales al respecto.   

 

En razón a lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AGREGAR para que obre y conste dentro del proceso y PONER EN 

CONOCIMIENTO a la parte interesada, las respuestas remitidas por las entidades 

bancarias. 

 



 

SEGUNDO: TÉNGASE por corregida la demanda en lo que concierne al nombre 

del extremo pasivo. En consecuencia, los numerales PRIMERO y SEXTO, del auto 

1056 del 19 de abril de 2023 por medio del cual se libra mandamiento de pago, 

quedarán así:   

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago en contra de FABRICONTEX SAS 

NIT.901.226.000 e IRMA YOLANDA MORALES AVENDAÑO C.C. 38.256.738 para 

que dentro del término de 5 días pague a BANCO BANCOLOMBIA S.A. NIT 

890.903.938-8 las siguientes sumas de dinero (…)” 

 

“SEXTO: DECRETAR las siguientes medidas cautelares de conformidad con el  

artículo 593 del CGP: 

 

(…) 

 

-El embargo y retención de los dineros que la parte demandada, FABRICONTEX  

SAS NIT.901.226.000 e IRMA YOLANDA MORALES AVENDAÑO C.C. 

38.256.738, tenga depositados en cuentas corrientes, de ahorro, certificados de 

depósito a término y demás dineros susceptibles de esta medida en las siguientes 

entidades bancarias (…) 

 

Notifíquese a los demandados la presente providencia junto con el auto que libra 

mandamiento de pago.  

 

Por Secretaría, líbrense los oficios donde se comunican las medidas cautelares. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora, para que realice las diligencias tendientes 

a la notificación del extremo pasivo, conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 

292 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS  

 

JUEZ 
jegm 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE CALI  

 
En estado No. 122 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede.  
 

Fecha: 2 de agosto de 2023 
 

La secretaria,  
 

MÓNICA LORENA VELASCO VIVAS  
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